
  

¿Qué solicitó 

la parte 

recurrente? 

 

 
 

Realizó diversos requerimientos de información 

relacionados con el presupuesto y cuenta 

pública para el año 2019, destinado a 
campañas de esterilización de perros y gatos, 

en cada una de las Alcaldías de la Ciudad.    

 

Ciudad de México a veinticuatro de marzo de dos mil veintidós. 

Se niega la información solicitada por cada una de las 
Alcaldías.  

 

 
¿Por qué se 
inconformó? 

 
 

 

 
¿Qué resolvió el Pleno? 

 
 
 

Confirmar la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.  

 

Síntesis 
Ciudadana 

Expediente: 
INFOCDMX/RR.IP.0510/2022 

 
Sujeto Obligado:  

Secretaría de Gobierno  

 

Recurso de revisión en materia de 

acceso a la información pública 

 

Ponencia del 
Comisionado  

Ciudadano 
Julio César Bonilla 

Gutiérrez 
 

 

Palabras claves: Esterilización, Presupuesto, Cuenta Pública.  
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Constitución de la 

Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de México 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

Instituto de 

Transparencia u Órgano 

Garante  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México 

Instituto Nacional o INAI Instituto Nacional de Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales 

Ley de Transparencia 

 

Sujeto Obligado 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México 

Secretaría de Gobierno  
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.0510/2022 

SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE 

GOBIERNO  

COMISIONADO PONENTE: 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a treinta de marzo de dos mil veintidós2. 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0510/2022, 

interpuesto en contra de la Secretaría de Gobierno, se formula resolución en el 

sentido de CONFIRMAR la respuesta emitida con base en lo siguiente: 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. El cuatro de febrero, la parte recurrente presentó solicitud de acceso a la 

información con número de folio 090162922000114.  

 

2. El diez de febrero, a través del SISAI, el Sujeto Obligado notificó el oficio 

número SG/UT/0445/2022 de la misma fecha, por el cual informó la remisión a 

las autoridades competentes para la atención de su solicitud, proporcionando los 

datos de contacto respectivos, y realizando las gestiones correspondientes a 

través de la plataforma aludida.  

 

 
1 Con la colaboración de Ana Gabriela del Río Rodríguez.   
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2022, salvo precisión en contrario. 
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3. El catorce de febrero, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la 

parte recurrente presentó recurso de revisión, en contra de la respuesta emitida 

por el Sujeto Obligado.  

 

4. Por acuerdo diecisiete de febrero, el Comisionado Ponente, con fundamento 

en los artículos 51, fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 233, 234, 236, 237 y 243 

de la Ley de Transparencia, admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto.  

 

5. El cuatro de marzo, el Sujeto Obligado remitió el oficio número 

SG/UT/0666/2022 y anexos que lo acompañan, por el cual emitió 

manifestaciones a manera de alegatos.  

 

6.  Por acuerdo de veinticinco de marzo, el Comisionado Ponente, con 

fundamento en el artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, ordenó 

el cierre del periodo de instrucción y elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de 

revisión y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en 

documentales que se desahogan por su propia y especial naturaleza, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
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de México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso 

de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 

246, 247, 249 fracción III, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 

14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Requisitos de Procedencia. El medio de impugnación interpuesto 

resultó admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 

236 y 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. A través del formato denominado “Detalle del medio de impugnación”,  

la parte recurrente hizo constar: su nombre, medio para oír y recibir 

notificaciones, identificó al Sujeto Obligado ante el cual presentó solicitud, señaló 

el acto recurrido, el cual fue notificado el diez de febrero, según se observa de 

las constancias de la Plataforma; y expuso los hechos y razones de 

inconformidad correspondientes. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, 

con apoyo en la Jurisprudencia I.5o.C.134 C cuyo rubro es PRUEBAS. SU 
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VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.3 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna, dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el diez de febrero, por lo que, el plazo para 

interponer el medio de impugnación transcurrió del once de febrero al tres de 

marzo, por lo que al haber sido interpuesto el recurso de revisión que nos ocupa 

el catorce de febrero, es claro que el mismo fue presentado en tiempo. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los 

argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta 

autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso 

de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, 

atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro 

IMPROCEDENCIA4.   

 

Analizadas las constancias del recurso de revisión, se observa que el Sujeto 

Obligado no hizo valer causal de improcedencia o sobreseimiento y este Órgano 

Colegiado tampoco advirtió la actualización de alguna de las previstas por la Ley 

de Transparencia o su normatividad supletoria, por lo que, resulta procedente 

realizar el análisis de fondo del asunto que nos ocupa. 

 

CUARTO. Cuestión Previa: 

 

a) La solicitud de Información consistió en: 

 
3 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXXII, Agosto de 2010, Página: 2332. 
Tesis: I.5o.C.134 C. Tesis Aislada. Materia(s): Civil. 
4 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988 
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“1.- DEMOSTRAR A DETALLE Y DESGLOSAR, CADA UNA DE LAS ENTREGAS-
RECEPCION DE CADA UNA DE LAS ALCALDIAS, EL PRESUPUESTO 
APROBADO Y ASIGNADO POR LA "COMISION DE PRESUPUESTO Y CUENTA 
PUBLICA DEL AÑO 2019" PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019.EN LAS 
ALCALDIAS" PARA LAS CAMPAÑAS DE ESTERILIZACION DE PERR@S Y 
GAT@S, EN CADA UNA DE LAS ALCALDIAS PERTENECIENTES A LA CDMX.  
 
2.- DEMOSTRAR A DETALLE LA FECHA EN QUE SE PUBLICO EN LA GACETA 
OFICIAL DE LA CDMX. EL PRESUPUESTO APROBADO Y ASIGNADO POR "LA 
COMISION DE PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA DEL AÑO 2019. PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019, EN LAS ALCALDIAS " PARA LAS CAMPAÑAS DE 
ESTERILIZACION DE PERR@S Y GAT@S, EN CADA UNA DE LAS ALCALDIAS 
PERTENECIENTES A LA CDMX.” (sic)  

 

b) Respuesta:  

 

• Que esa Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, no es 

competente para atender su solicitud de acceso a la información pública, 

esto toda vez que no tiene facultades o atribuciones en los temas 

administrativos o políticas públicas de su interés.  

 

• Que en consecuencia no genera, detenta, administra, custodia, archiva o 

procesa la información solicitada, esto es competencia de otro u otros 

sujetos obligados. Lo anterior de conformidad con lo establecido en los 

artículos 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, 5, 20, 22, 23, 25 Bis, 26, 41, 50 al 70 Ter 

y 235 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México.  

 

• Que los sujetos obligados con facultades o atribuciones para atenderla, 

en su caso son la Agencia de Atención Animal de la Ciudad de México, 
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de conformidad con lo que establecen los artículos 72, 73 fracciones X, 

XI, XII, XIII, XVI y XVII de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad 

de México, la Alcaldía Álvaro Obregón, Alcaldía Azcapotzalco, Alcaldía 

Benito Juárez, Alcaldía Coyoacán, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Alcaldía Gustavo A. Madero, Alcaldía Iztacalco, 

Alcaldía Iztapalapa, Alcaldía La Magdalena Contreras, Alcaldía Miguel 

Hidalgo, Alcaldía Milpa Alta, Alcaldía Tláhuac, Alcaldía Tlalpan, Alcaldía 

Venustiano Carranza, Alcaldía Xochimilco, todas de la Ciudad de México, 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 12 fracciones X, XI y XIII de la 

Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en relación con 

el artículo 15 del Reglamento de la Ley de Protección a los Animales del 

Distrito Federal y la Secretaría de Salud de la Ciudad de México con 

fundamento en lo previsto en el artículo 10 fracciones I, V y VIII de la Ley 

de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en relación con el 

artículo 12 del Reglamento de la Ley de Protección a los Animales del 

Distrito Federal. 

 

• Que su solicitud ha sido turnada a la Agencia de Atención Animal, a la 

Alcaldía Álvaro Obregón, Alcaldía Azcapotzalco, Alcaldía Benito Juárez, 

Alcaldía Coyoacán, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Alcaldía Gustavo A. Madero, Alcaldía Iztacalco, Alcaldía 

Iztapalapa, Alcaldía La Magdalena Contreras, Alcaldía Miguel Hidalgo, 

Alcaldía Milpa Alta, Alcaldía Tláhuac, Alcaldía Tlalpan, Alcaldía 

Venustiano Carranza, Alcaldía Xochimilco y a la Secretaría de Salud de 

la Ciudad de México, en consecuencia, para seguimiento y conocer el 

estado de su trámite, deberá dirigirse a la Unidad de Transparencia de los 

renombrados sujetos obligados. 
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•  Que derivado de lo anterior, se proporcionaron los datos de contacto de 

cada una de las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados a los 

que consideró competentes y realizó la remisión respectiva a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

c) Manifestaciones del Sujeto Obligado. El Sujeto Obligado en la etapa 

procesal aludida, defendió la legalidad de la respuesta emitida.  

 

QUINTO. Síntesis de agravios de la parte Recurrente. El agravio emitido por 

la parte recurrente consistió en:  

 

“YA ENTERIORMENTE SE SOLICITO POR MEDIO DE LA PLATAFORMA 
DE TRASPARENCIA LA INFORMACION SOLICITADA, A CADA UNA DE 
LAS ALCALDIAS Y EN RESPUESTA POR MEDIO DE LA PLATAFORMA 
DE TRASPARENCIA, HAN NEGADO CADA UNA DE ELLAS HABER 
RECIBIDO, NINGUN PRESUPUESTO PARA LAS CAMPAÑAS DE 
ESTERILIZACION DE PERR@S Y GAT@S EN CADA UNA DE LAS 
ALCALDIAS. POR PARTE DE LA COMISION DE PRESUPUESTO Y 
CUENTA PUBLICA QUE APROBO, AUTORIZO EL DIA 24 DE ABRIL 2019. 
Y PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL CDMX…” (sic)  

 

SEXTO. Estudio del Agravio.  Al tenor de la inconformidad relatada en el inciso 

inmediato anterior, entraremos al estudio de la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado en los siguientes términos:  

 

En primer lugar, resulta necesario señalar que de conformidad con los artículos 

1, 2, 3 segundo párrafo, 6, fracciones XIII, XXIV, XXV y XXXVIII, 7, 8, 13 y 14, de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, el objeto de la Ley de Transparencia es garantizar a 

toda persona el derecho de acceso a la información generada, administrada 
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o en poder de los Sujetos Obligados, sea que obre en un archivo, registro 

o dato contenido en cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, 

electrónico, magnético, químico, físico o biológico,  y que no haya sido 

clasificada como de acceso restringido, la cual deberá ser proporcionada en el 

estado en que se encuentre en sus archivos, pues no se obliga a su 

procesamiento para satisfacer las peticiones de los particulares, tal y como 

lo señala el artículo 219 de la Ley de la materia, que a la letra dice:  

 

Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se 
encuentren en sus archivos. La obligación de proporcionar información no 
comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al 
interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo anterior, los sujetos 
obligados procurarán sistematizar la información. 
 

De lo anterior, es clara la atribución del Sujeto Obligado de entregar documentos 

o información que por el ejercicio de sus atribuciones hayan generado y se 

encuentren en sus archivos por ser de su competencia.  

 

En ese contexto, es claro que la solicitud de información consistió en conocer: 1)  

A detalle las entregas-recepción de cada una de las Alcaldías, el presupuesto 

aprobado y asignado por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública del año 

2019, para el ejercicio fiscal en el mismo año para las Alcaldías en campañas de 

esterilización de perros y gatos, y 2) Conocer fecha en que se publicó en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el presupuesto aprobado asignado por la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública del año 2019 en las Alcaldías para 

las campañas de esterilización de Perros y Gatos.  

 

En ese sentido, el Sujeto Obligado refirió no ser competente para la atención de 
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la solicitud, por ello, remitió a las Autoridades que consideró competentes, 

realizando las gestiones correspondientes.  

 

Por lo anterior, es necesario traer a colación lo que nos determina el artículo 26 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México vigente, el cual establece las atribuciones de la Secretaría de 

Gobierno, consistentes entre otras en: 

 

• Remitir al Congreso Local las iniciativas de leyes y de decretos de la 

persona titular de la Jefatura de Gobierno. 

• Remitir al Congreso Local las propuestas para ocupar la titularidad de las 

dependencias de la administración pública local o para su ratificación, en 

los casos en que se conforme un gobierno de coalición. 

• Regular, operar y administrar los centros de reinserción social, de 

sanciones administrativas y de medidas para adolescentes. 

• Sistematizar, actualizar y publicar el padrón de establecimientos 

mercantiles de la Ciudad de México, con base en la información que sea 

proporcionada y generada por las Alcaldías en el ámbito de sus 

atribuciones, para sus respectivas demarcaciones territoriales, y 

conformación en la base de datos abiertos, en estricto apego a las leyes 

relativas a la protección de datos personales y de transparencia y acceso 

a la Información pública vigentes. 

• Coadyuvar con las autoridades respectivas a fin de que en la elaboración 

y actualización del padrón de establecimientos mercantiles, se cuente con 

la información que establezca para tal efecto la ley de la materia. 

• Coordinar las relaciones con las Alcaldías. 
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Sin que de las mismas se advirtiera alguna que determine que el Sujeto Obligado 

deba conocer sobre la información solicitada por la parte recurrente, por lo que 

claramente la incompetencia señalada en la respuesta impugnada se encuentra 

fundada.  

 

Una vez analizada la competencia del Sujeto Obligado, es dable señalar que para 

la atención de la solicitud, realizó las gestiones de remisión a la Agencia de 

Atención Animal, a la totalidad de las Alcaldías, y a la Secretaría de Salud, a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, proporcionando los datos de 

contacto correspondientes para su debido seguimiento.  

 

En ese contexto, es necesario traer a colación la siguiente normatividad:  

• Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el 

Ejercicio Fiscal 2019, emitido por el Congreso de la a Ciudad de México y 

publicado en la Gaceta de la Ciudad de México el 31 de diciembre de 2018, 

establece lo siguiente:  
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• Decreto por el que se adiciona el artículo 134 bis a la Ley Orgánica de 

Alcaldías de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta de la Ciudad de 

México el 29 de mayo de 2019, señala lo siguiente:  

“… 
EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 
SE ADICIONA EL ARTÍCULO 134 BIS A LA LEY ORGÁNICA DE 
ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
  
ÚNICO.- Se aprueba con modificaciones la iniciativa con proyecto de 
Decreto por el que se adiciona el artículo 134 bis de la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, que presentó la Diputada Gabriela 
Quiroga Anguiano, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. Para quedar como sigue:   
  

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México  
  
Artículo 134. Del presupuesto que el Congreso de la Ciudad les autorice 
en el correspondiente Decreto de Presupuesto de Egresos, cada una de las 
Alcaldías deberá destinar al menos el veintidós por ciento a proyectos de 
inversión en infraestructura, equipamiento urbano y servicios públicos en 
todas las colonias, pueblos, barrios originarios y comunidades indígenas de 
la demarcación territorial. Dentro de este porcentaje se incluyen los 
recursos que la Alcaldía ejerza con cargo al Fondo Adicional de 
Financiamiento de las Alcaldías.   
  
Art 134 BIS: Del presupuesto que el Congreso de la Ciudad les autorice 
en el correspondiente Decreto de Presupuesto de Egresos, cada una 
de las Alcaldías deberá destinar al menos el 0.1% a proyectos de 
inversión en Esterilización Obligatoria Masiva y Gratuita de Animales. 
Dentro de este porcentaje se incluyen los recursos que la Alcaldía 
ejerza con cargo al Fondo Adicional de Financiamiento de las 
Alcaldías.   
  

T R A N S I T O R I O S  
  
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.   
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SEGUNDO. Los Esterilizaciones Obligatorias Masivas y Gratuitas de 
Animales No Humanos, deberán iniciar, en un término no mayor a 90 días 
hábiles a partir de la aprobación del presente Decreto  
…” (sic)  
 

 

• A la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, le corresponde según 

lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México vigente, entre otras cosas 

las de participar en forma coordinada en las actividades de protección y 

bienestar de los animales de compañía y la sanidad animal en la Ciudad, 

coordinar, supervisar y evaluar los programas y acciones que en materia 

de salud realicen las Alcaldías y apoyar los programas y servicios de salud 

de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 

Administración Pública Federal, en los términos de la legislación aplicable 

y de las bases de coordinación que se celebren.  

 

• La Agencia de Atención Animal de la Ciudad de México cuenta con las 

atribuciones para implementar políticas públicas que mejoren las 

condiciones de protección y cuidado animal en los Centros de Atención 

Canina y Felina y en las Clínicas Veterinarias en las Demarcaciones 

Territoriales y análogos y coordina, supervisa y regula la administración y 

operación del Hospital Veterinario de la Ciudad de México; lo anterior, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 73 fracciones XII, XIII y XIV de la 

Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México; y 315 fracciones 

XII, XIII, XIII Bis y XIV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

• En competencia concurrente la Secretaría de Salud de la Ciudad de 

México y las Alcaldías coadyuban para el adecuado funcionamiento de los 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0510/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

15 

Centros de Atención Canina y Felina y de las Clínicas Veterinarias en las 

Demarcaciones Territoriales y análogos.  

 

Derivado de lo anterior, es clara la competencia de los Sujetos Obligados a los 

cuales remitió la Secretaría de Gobernación en atención a la solicitud de estudio, 

con la finalidad de atender la solicitud de forma exhaustiva, ello de conformidad 

con lo establecido en el artículo 200 de la Ley de Transparencia, proporcionando 

los datos de contacto respectivos, el cual determina lo siguiente:  

 

LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TÍTULO SÉPTIMO  
PROCEDIMIENTOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  

Capítulo I  
Del Procedimiento de Acceso a la Información 

 
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria 

incompetencia por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su 

aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberá de 

comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción 

de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados 

competentes.  

 

Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de 

acceso a la información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. 

Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme 

a lo señalado en el párrafo anterior. 

 

De la normatividad en cita, podemos concluir lo siguiente: 
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• Si el sujeto obligado ante quien fue presentada una solicitud, es 

notoriamente incompetente para entregar la información, este deberá 

hacerlo del conocimiento del interesado y procederá remitiendo la 

solicitud a la unidad de transparencia del sujeto obligado competente. 

 

De lo anterior, es claro que el Sujeto Obligado cumplió con los extremos del 

artículo 200 citado, ya que registró la solicitud de información, y realizó la remisión 

correspondiente a los Sujetos Obligados competentes, y proporcionó los datos 

de contacto respectivos, para que el recurrente pudiera dar seguimiento a la 

atención de su solicitud, traduciéndose en un actuar debidamente fundado y 

motivado, de conformidad a lo establecido en las fracciones VIII  y IX, del artículo 

6°, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, 

ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de la materia, la cual dispone lo 

siguiente: 

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO 
 

Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos: 
… 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos 
legales aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares 
o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del 
acto, debiendo existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas 
aplicadas al caso y constar en el propio acto administrativo; 
 
IX. Expedirse de conformidad con el procedimiento que establecen los 
ordenamientos aplicables y en su defecto, por lo dispuesto en esta Ley; y…” 
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…” (sic)  
 

De acuerdo con la fracción VIII del precepto legal aludido, para que un acto sea 

considerado válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, citando 

con precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 

hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir 

congruencia entre los motivos aducidos y las normas aplicadas, situación que 

en la especie aconteció, sirviendo de apoyo a lo anterior la Jurisprudencia 

emitida por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es: 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION.5 

 

Asimismo, de conformidad con la fracción IX del precepto citado, los actos de 

autoridad deben emitirse de conformidad con el procedimiento que 

establecen los ordenamientos aplicables, que en la atención a la solicitud de 

nuestro estudio, implicaba que el Sujeto procediera conforme lo marca el artículo 

200 de la Ley, el cual determina que cuando no se es competente para atender 

la solicitud, deberá de fundar y motivar su incompetencia, remitiendo la solicitud 

a la autoridad competente para su debida atención, lo que en la especie aconteció 

dado que lo realizó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

proporcionando los datos de contacto para seguimiento respectivo.  

 

Refuerza todo lo anteriormente estudiado lo resuelto por el Pleno de este Instituto 

en los Recursos de Revisión números INFOCDMX/RR.IP.04042022 y 

INFOCDMX/RR.IP.0454/2022, aprobados en sesión del veinticuatro de marzo, 

los cuales se traen a la vista como hechos notorios, con fundamento en el 

 
5 Consultable en: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996, Tesis: VI.2o. J/43, Página: 769. 
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primer párrafo, del artículo 125 de la Ley de Procedimiento Administrativo del 

Distrito Federal y el diverso 286 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, ordenamientos de aplicación supletoria a la ley de la materia, 

que a la letra disponen:    

    
LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL    

    
Artículo 125.- La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará 
todos y cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la 
autoridad competente la facultad de invocar hechos notorios; pero cuando 
uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado, 
bastará con el examen de dicho punto.     
…     
    

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL    
    
Artículo 286.- Los hechos notorios no necesitan ser probados y el Juez puede 
invocarlos, aunque no hayan sido alegados por las partes.     
    
Asimismo, da sustento a la determinación anterior, la siguiente Jurisprudencia 
emitida por el Poder Judicial de la Federación:     
    
Registro No. 172215     
Localización:     
Novena Época    
 Instancia: Segunda Sala     
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta     
XXV, Junio de 2007     
Página: 285     
Tesis: 2a./J. 103/2007     
Jurisprudencia     
Materia(s): Común     
HECHO NOTORIO. PARA QUE SE INVOQUE COMO TAL LA EJECUTORIA 
DICTADA CON ANTERIORIDAD POR EL PROPIO ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, NO ES NECESARIO QUE LAS CONSTANCIAS RELATIVAS 
DEBAN CERTIFICARSE. Conforme al artículo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, los órganos 
jurisdiccionales pueden invocar hechos notorios aun cuando no hayan sido 
alegados ni demostrados por las partes. Así, los titulares de los órganos 
jurisdiccionales pueden válidamente invocar como hechos notorios las 
resoluciones que hayan emitido, sin que resulte necesaria la certificación de las 
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mismas, pues basta con que al momento de dictar la determinación 
correspondiente la tengan a la vista.     
Contradicción de tesis 4/2007-PL. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Décimo Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil    
 

Ello dado que existe concordancia en la solicitud de información y parte 

recurrente, y en dichos estudios se determinó la competencia para la atención de 

ambas solicitudes de las Alcaldías, la Secretaría de Salud y la Agencia de 

Atención Animal de la Ciudad de México, lo cual se trae a colación pues 

robustece el presente estudio.  

 

En virtud de todo lo analizado, se concluyó que el único agravio hecho valer por 

el recurrente es INFUNDADO toda vez que, el Sujeto Obligado informó respecto 

a su incompetencia y realizó la remisión respectiva, de conformidad con el 

procedimiento establecido en el artículo 200 de la Ley de Transparencia.  

 

Por lo que de conformidad con el artículo 244, fracción III de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se CONFIRMA la respuesta impugnada a través del presente 

recurso de revisión.  

 

SÉPTIMO. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, los servidores 

públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México.  
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III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas, y con fundamento en el artículo 244, 

fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se CONFIRMA la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a las partes, que en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, podrán impugnar la misma ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente a través del 

medio señalado para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 
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Así se acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el treinta de marzo de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

EATA/AGDRR 

 

 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
 

 

 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 
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